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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentario:. An el ,'x
pedicnte promovido por la Empresa .Fitex, S A- "",:¡ ':'1'1 lo
el régimt.'n de tráfico de perfeccionamiento activo par2l .<;l m
portación de teiidos .Denirn·lndigo.. y pana de a:2:(Jr!,q¡ \ ;¿
exportación de pantalones, cazadoras, faldas y Cflmi~él.'-"

Este Ministerio, de acuerdo a lo informarto y prvpli,s10 or
la Dirección Gemeral de Exportación, ha resuelto;

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de pc-~·rw ',jo')a
miento activo a la firma .Fitex, S. A._, con domirj;](J F'j) \.I('l
varra, carretera TudeJa, sin número, Fitero, y NIF A 31 6:). JO

Segundo.-Lai mercancias de iDlPortaci6n serán:

1. Tejidos .Denlm-.Indigo-, 100 X 100 de algodón, etitr e 30r, '1
580 gramos metro cuadrado, P. E 55.09.07.

2. TejIdos de pana (terciopelos por tramal. de algcdón en
proporciones t.'Ontenidas entre el 51 y 100 por 100, con p'2Sl1 jJor
metro cuadrado entre 200 y 400 gramos.

2.1 Rayadas P. E, 58.04.63.
2.2 Las demás, P. E. 3804.67.

Tercero.-Los produ-ctos de exportación serán:

I. Pantalones largos de algodón para hombres, niños y
unisex, P. E. 81.01.76.

n. Cazadoras y anoraks de fibras de algodón para hom·
bres, niños v unisex, P. E. 61.01.:n.

lII. Faldas de algodón para set\oras y niñas, P. E. 61 02,62
IV. Camisas de algodón para hombre, niño y unisex. posi

ción estadística 61.01.96.

Cuarto,-A efectos contables se establece lo siguiente:

aJ Por cada 100 kilogramos netos de cada uno de Jos pro
ductos expo!'tados se podrán importar con franquicia arance
laria, se dataran en la cuenta de admisión temporal o se devol
verán los derechos arancelarios. según el sistema a que se
acoja el interesado. 112 kilogramos de cada una de las materias
de impor~aci6n de las mismas características a las contenidas
en cada producto.

b) Como porcentajes de pérdidas se considerarán los si
guientes: el 10,72 por 100 como subproductos exclusivamente,
adeudables, dada su naturaleza. de trapos, por las posiciones
estadísticas 63.02.15.

El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle. por cada producto exportado, las composiciones
de las materias primas empleadas, determinantes del bene·
ficio fiscal. así como calidades, tipos (acabados, coJores, espe~
cificaciones particulares, formas de presentación), dimensiones
y demás características que las identifiquen y dlsti ngan de
otras similares y que en cualquier caso, deberán coincidfr,
respectivamente con las mercancías previamente importadas
O' que en su compensación se importen pOsteriormente. a fin
de qUe la Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las
comprobaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la
extracción de muestras para su revisión o análisis por el Labo
ratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la correspon
diente hoia de detalle.

Quinto.-5e otorga esta ':Ioutorización hasta el 30 de octubre de
1004, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estarlo-, debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancla a importar
serán todos aquellos con los que Espai'ia mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
cIones comerciales aormales o su moneda de pago SE'a conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno. autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio naCional
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiaran del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en an~¡]ogas
condiciones que las destinadas al extranjero..

Séptimo,-El plazo para la transformación Y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser· superior a dos
años, si tien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2,4
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de
Comercio Je 24 de febrero de 1976. •

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha. de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3,6 de la Orden de la Pr§sidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

¡ación de los beneficJos concedidos y al abono o reintegro. en
su caso, de los impuestof; bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición,' de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el
Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes,
contado & partir del día sigUIente al de su publicación.

Cuarte.-RelacIón de empresas:

Fernt\ndez Petialver, Antonio (DNI 4.399.454) .-':'Ampll&ción
de su bodega de elaboración y alma.oenamiento sita en Mota
del Cuervo (Cuenca). Expediente CU 44/38.

_Aceites. Vinas y Alcoholes, S, A... {NIF A-43008135, expedien
te AB-121/83J.-Ampliación del depósito de almacenamiento de
vinos sito en Villarrobledo (Albacetel.

1.0 que comunl00 a V. 1.- para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 11 de febre·

ro de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, Josll BorreJ]
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 26 de marzo de 1984 por le Q'ue se con
ceden a la Sociedad Cooperativa .Virgen. de las
Vlfl.ass, de Tomelloso (Ciudad Real), los beneftcios
'~BcateB Q'ue establece la Ley lS211983, de 2 de dl·
c~embre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.:.Vista la Orden del Ministerio de Agricultura Pesca
y Alimentación .de SO de diciembre de 1983, por la que 'se de~
clara comprendIda en zona de preferente localización indus
trial agraria, al amparo de lo dlspuf'sto en el Real Decreto 634/
1978, de 13 de enero, -a le. Sociedad Cooperativa .Virgen de las
Vitias_, .de Tomelloso (Ciudad Real), NIF F·13003249, para la
ampliaclón del depósito de almacenamiento de vino 6100 en
dicha localidad de Tomelloso (Ciudad RealJ.

Este Ministerio, a propuesta de la Direcci6n General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de
la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decre·
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-l. Con arreglo a las 'disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
se otorgan a la Sociedad Cooperativa .Virgen de las Vit\as_,
de Tomelloso (Ciudad Reall. los siguientes beneficios fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el período de instalaci6n.

Bl Reducci6n del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la irn
p.ortación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
Ción, cuando no se fabriquen en Espat\a. Este beneficio se hace
extensivo a los. materiales y productos que. no produciéndose
en España. se ImpOrten para su incorporacl6n en primera ins
telación, a bienes de .equipo de producci6n nacional.

2. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en·
tien~e c~moedido por un periodo de cinco at\os a partir de la
pubhcaclón de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado...
No obstante, dicha red~ción se aplicará en la sigulen~e forma:

1) El plazo de duración de cinco at\os se entenderé. fina
lizado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se Inielará, cuando procediere a partir del
primer despacho provisional que conceda la Di:.ecct6n Gene
ral de Aduanas e Impuestos Especiales de acuerdo con lo pre·
visto en la Orden de .. de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la. empresa beneficiaria dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedIdos y al abono o reintegro, en
IU caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la. presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
10.126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Economía y Hacienda en el plazo de un meS, con·
tado a partir del dia siguiente al de su publicación,

1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l, muchos aftoso
Madrid, 26 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 11 de febrerb

de 1983), el Secretario de Estado de Haclenda, José Borren
Fontelles,

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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T.as cantldades de mereanclas a importar con franquicia
aranl-t·jana en el sistema de repo~id6n. a que tienen derecho
las ex port ~ciOIles realizadas. podrán ser acumuladas. en todo
o .n parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
partl .,oI1-.;'tan&s.

En el ",,'tcma de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha :le reb.~izarse la transformación o incorporación y ex·
portauón c..€ ~as mercanc1as sera de seis meses.

uctavo.-L.. opción del sistema a elegir se harA en el mo
merJto de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal y en el
mon:ento Coe solicJ.tar la correspondiente licencia de exporta
ción. en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá Indicarse
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li·
cencia de ~mp;)rtl:Lción como de la lice~cia de expor~ci6n•. que
el tItular se acoge al régimen de tráfIco de perfecclOnamlento
activo y".: sistema elegido. mencionando la disposición por la
que se le ')torgó el mismo.

Noveno -L..s mercancías importadas en régimen de tráfico
de perf;:'c::-ionamiento activo, así como los productos terminados
exporta bies. quedarán som~tldos al régimen f1sce1 de compro
bación

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria V C:e devolución de dere<:hos. las exportaciones que se
hay"n efectuado deede elide julio de 1983 hasta la aludida
fecha de ~ubhcaclón en el .Boletln Oficial del Estado-, podrán
accgel'se también a los beneficios correspondientes. siempre
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en
la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar ton trámite su resolución.

Para "atas exportaciones los plazos sellalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .BoletlJl Oficial del Esta<jo-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re·
lativo a 11 ático de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden. por la normatlva que se deriva
de ias siguientes disposidones,

Decreto 1492/1975 (.Boletln Oficial del Estado_ número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 I.Boletln Oficial del Estado- número 2821.
Orden del MInisterio de Hacienda de al de febrero de 1978

I.BoletJn ')llcia.: del Estado- número 531.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febr....o de 1976

(.Boletln Oficia' del Estado_ número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 I.Boletín Oficial del Estado- número 771.

Duodécimo -La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas com
petencias. adoptarán las medidas. adecusdas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guardo a V. l. muchos afios.
Madrid. 3 de abril de t964.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonlo Rulz Ligero.

Ilmo. Sr._ Director general de Exportación.

ORDEN de 3 de abril de 1984 por la que se auto
rtzo a la fintl(J .Chocovich. S. A._ el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la im
porta~i6n de azúcar refinada " cacao en polvo sin
azucarar y la. exportación de cacao en polvo azu.
carado.

Ilmo. Sr.: CUmplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Chocovlch, S. A.. solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de azúcar refinada y cacao en polvo sin azú
carar y la exportación de cacao en polvo azucarado.

Este Minl.terlo. de acuerdo a lo Informado y propuesto por
1& Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prime,..,.~ autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo B la firma .Chocovich, S. A., con domicilio en
Gurb-Vlc I Barcelona!. 'Y N1F A-06220097.

Segundo.-Las Il)ercanclas d, importación serán las si
guientes:

1. Cacao en polvo sin azucarar, P. E. 16.OS.00.
2. Azúcar blanquilla refinada, P. E. 17.01.10.3.

Tercero.-Los yroductos de exportación serán los siguientes:

l. Cacao en polvo azucarado de la P. E. 16.06.01. con la
siguiente composición:

Azúcar,_ 64 por 100.
Cacao ~n polvo: 38 por 100.

Il. Cacao en polvo azucarado de ia P. E. 18.06.02. con la
siguiente composición,

Azúcar: 79 por lOO.
Cacao en polvo: 21 por 100.

IlI. Cacao en polvo azucarado de la P. E. 16.06.03. con la
siguiente composición,

Azúcar, 90 por lOO.
Cacao en polvo, 10 por 100.

Cuarto.-A efectos contables se establec.. lo siguiente,

Por cada 100 kilogramos de ios productos I & III que se
exporten. se podrán importar con franquicia arancelaria, se
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverAn los
derechos arancelarios. según el sistema al que se acoja el
interesado, las cantldades que se Indican a continuación de
las· mercanclas 1 y 2,

Producto l. 38 kilogramos de cac8.0 en polvo y 64 kilogra
mos de d.Zúcar.

Producto Il, al kilogramos de cacao en polvo y 79 kilogra
mos de azúcar.

Producto IIl, 10 kilogramos de cacao en polvo y 90 kilogra
mos de azúcar

No existen mermas ni subproductos.

El Interesado queda obligado a declarar en la documen
tación ad"r.nera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle. por cada producto' exportado, las composlclones
de las maten... primas empieadas, determinantes del bene
ficio fiscal. asl como calidades. tlpos (acabados. colores, espe
cificaciones particulares. tormas de presentaclónl. dImensio
nes y demás caractertsticas que las Identifiquen y distingan de
otras slm,lares y que en cualquier caso, deberán coincidir.
respectivamenie, con las mercancías previamente importadas o
que en su compensación se ¡¡nporten posteriormente. a fin de
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las
comprobaclon.... que estime conveniente realizar, entre ellas la
extracción de muestras para su revisión o análisis por el Labo
ratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente
hoja de detalle.

Qulnto.-5e otorga esta autorización por Un periodo de un
año.- a partir de la fecha de su publicación en el .Boletln
Oficial del Estado-, debiendo el Interesado, en su caso. soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de 1& mercBncla a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comercia!es normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que Espalla mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver·
tóle. pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las eX:'~)Qrtaciones realizadas a partes del territorio n~ciona.l

situadas ltiera del área aduanera. también se beneficiaran del
régimen <16 tráfico de perfeccionamiento activo, en analogas
condiciones que; las destinadas al extranjero.

Séptimo,-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a elos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán dé ·-:umplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden de la Presidencia ...... sl Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6." de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposlC1ón con franquicia arancelaria el
plazo para solicJtar las importaciones sera de un año 8. partir
de la fecha de las exportaciones respec,tivas. según Jo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de m~rcanclas .a importar con franquicia
arancela.na en el sistema de reposición, a. que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte. sIn más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el .istema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha ele realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se harA en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de Importación. en la admisión temporal y en el
momento ne solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción. en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá Indicarse
en las correspondientes caslllas, tanto de la declaración o li
cencia de importación como de la licencia de exportación, que
el titular se acoge al régImen de tráfico de perfeccionamiento
activo y ~I sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le ctorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de tráfIco
de perfeccionamiento activo. asl como los productos terminados
exportables quedarán sometIdos al régimen flscál de compro
bación.

DécimO.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos. las exportaciones que se
hayan efectuadu desde el 17 de mayo de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el ·Boletln OfIcial del Estado-. podrán
acogerse también a los beneflctos correspondientes. siempre
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en
la restante dQ<;umentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resolución.


